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JUNTA ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

RESOLUCIÓN 8/2018 DE 19 DE MARZO DE 2018 

ELECCIÓN DE DECANOS/AS Y DIRECTORES/AS DE CENTRO, DIRECTORES/AS DE DEPARTAMENTO 
Y DIRECTORES/AS DE INSTITUTO UNIVERSITARIO INVESTIGACIÓN 

La Junta Electoral de la Universidad, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la 
Universidad de Salamanca (EUS), y en el Reglamento Electoral de la Universidad de Salamanca 
(REUS), ha acordado aprobar las siguientes normas y calendario electoral para la elección de los 
siguientes Decanos/as y Directores de Centro, Directores/ as de Departamento y Directores / as de 
Instituto Universitario de Investigación: 

-Director/ a de la Escuela Politécnica Superior de Ávila 
-Decano/a de la Facultad de Ciencias 
-Directoria del Departamento de Administración y Economía de la Empresa 
-Director/a Departamento de Historia del Arte/ Bellas Artes 
-Directoria del Departamento de Historia Medieval, Moderna y Contemporánea 
-Directoria del Departamento Informática y Automática 
-Director/a del Departamento de Literatura Española e Hispanoamericana 
-Directori a del Departamento de Matemática Aplicada 
-Directoria del Departamento de Matemáticas 
-Director/ a Instituto de Estudios de la Ciencia y la Tecnología 
-Directoria Instituto Hispano-Luso de Investigaciones Agrarias 
-Directoria Instituto Multidisciplinar de Empresa 
-Directoria Instituto Universitario de Física Fundamental y Matemáticas 

1.- DISPOSICIONES GENERALES 

A) NORMATIVA APLICABLE 
1. El proceso electoral se regirá por las normas previstas en los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca, en el Reglamento Electoral de la Universidad de Salamanca, por los Reglamentos de 
régimen interno de los Institutos Universitarios de Investigación, en su caso, así como por las 
disposiciones dictadas por esta Junta Electoral de la Universidad y por las normas 
complementarias que, en su ámbito de competencia, pudieran establecer las Juntas Electorales 
de Centro. 

B) LEGITIMACIÓN ELECTORAL Y EJERCICIO DEL SUFRAGIO 
1. Tienen capacidad electoral activa y pasiva todos los miembros de la Comunidad Universitaria 
que cumplan los requisitos exigidos en cada caso en la fecha de la convocatoria de las elecciones 
y que figuren en el censo electoral. 
Para determinar el derecho de sufragio se atenderá también a lo establecido en los artículos 2, 3 
y 4 del Reglamento Electoral. 
2. La candidatura deberá ser manifestada formalmente mediante escrito del interesado/ a 
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d) Publicación de resultados y proclamación provisional de candidato/a electo. 
e) Resolución de reclamaciones e impugnaciones. 

D) NOMBRAMIENTO 
Al término del proceso electoral, la Junta Electoral de la Universidad notificará al Rector la 
propuesta del Consejo resultante de la elección, a efectos de la designación del Director/a del 
Instituto por el Rector. 
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V.· CALENDARIO ELECTORAL 

MARZO: 
19 
21 
21-23 
26 

ABRIL: 
9·11 
12 
12-13 
16 
19 
20 

20-24 
25 

Resolución de normas y calendario. 
Publicación de censos provisionales. 
Plazo de reclamaciones a los censos provisionales. 
Publicación de censos definitivos. 

Plazo de presentación de candidaturas. 
Publicación de las listas provisionales de candidaturas. 
Plazo de reclamaciones a las listas provisionales de candidaturas 
Publicación de las listas definitivas de candidaturas. 
Votación. 
Publicación de resultados y proclamación provisional de candidaturas 
electas. 
Reclamaciones a la proclamación provisional de candidaturas electas. 
Publicación de las listas definitivas de candidaturas electas. 

{En caso de ser necesaria una segunda vuelta) 

ABRIL: 
26 
27 

27-30 

Votación. 
Publicación de resultados y proclamación provisional de candidaturas 
electas. 
Reclamaciones a la proclamación provisional de candidaturas electas. 

Publicación de las listas definitivas de candi aturas electas. 
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